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Expediente No SO-19.1 56 12023.-

Resolución No 50483/2021.-

VISTO:
La Resolución N' 50408/2024 de Ia Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Afticulo l" de la Resolución mencionada precedentemente, se designa a la

Srta. Elizabeth Flores, D.N.l. N" 40.325.628, en un (l) cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda
Categorla, para la asignatura "Procesos Biolósicos II" de las Carreras de Enfermerfa y Licenciatura en
Enfermerfa que dictan en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Univenidad Nacional de
Salta, a panir de la efectiva toma de posesión en el cargo y por el término de un (l) año o nueva resolución.

Que, asimismo se determina que la Srta. Elizabeth Flores, hizo real toma de posesión el día
04 de abril de2024, en el cargo de referencia.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección General de Administración, corresponde
determinar la imputación a la Resolución N' SO-408/2024.

Que, se debe imputar la designación en un cargo Auxiliar Docente de Segunda Categorfa
- Inciso I de la Planta Docente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta, Resolución N" CS-53512023 de Prónoga del Presupuesto aprobado por Resolución No
C54442022 con las respeclivas modificaciones realizadas en 2023, pua el ejercicio financiero 2024;
siendo necesaria la elaboración del acto administrativo que avale las presentes actuaciones, Ad-Referéndum
del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta;
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LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA L,NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Determinar que la imputación de designación de la Srta. Elizabeth Flores, D.N.l. N"
40.325.628, en un (1) cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoría, para la asignatura

"Procesos B iolósicos Il" de las Carreras de Enfermería y Licenciatwa en Enfermerfa que dictan en la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, de acuerdo a la Resolución

N" 50408/2024, deberá ser en un c¿rgo Auxiliar Docente de Segunda Categoría - Inciso I de la Planta

Docente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, Resolución

N' CS-535/2023 de Prónoga del Presupuesto aprobado por Resolución No CS-4442022 con las respectivas

modificaciones realizadas en 2023, pata e[ ejercicio financiero 2024.

ARTICULO 2': Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación, y cursar copia a la

interesada, Secretarla de Sede, Dirección General de Personal, Dirección General de Administración,

Oficina de Pe¡sonal, Comisión de las carreras de Enfermerfa y Licenciatura en Enfermerla para su
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